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                AUTO NÚMERO: Dieciséis.-
   Deán Funes, veintitres de mayo de dos mil doce. Y VISTO: El expediente
   Nº 538028, caratulado: “CARBONE, Oscar Andrés y otros – p.s.a. robo
   calificado en despoblado”, pasado a despacho para resolver el
   incidente de competencia negativa de esta Sala Unipersonal promovido
   por el defensor del coimputado Aldo Orlando Mercado. DE LOS QUE
   RESULTA: En el escrito de fs. 364 el señor Asesor Letrado Dr. Marcelo
   Javier Rinaldi solicitó la suspensión de la audiencia de debate
   prevista para el día 28 de marzo del corriente año y se declare la
   incompetencia de los tribunales provinciales para continuar
   entendiendo en la presente causa ya que por “el lugar y materia de la
   comisión del hecho que se le atribuye a su pupilo procesal, resulta de
   jurisdicción federal, porque el art. 146 del Código de Minería, lo
   establece como “servidumbre”. Aduce que siendo el oleoducto destinado
   al transporte de combustible interprovincial cuya concesión es
   otorgada por la Nación de conformidad con lo dispuesto por los arts.
   3, 32 y cc. del Apéndice del Régimen Legal de las Minas de Petróleo e
   Hidrocarburos Fluidos del Código de Minería, surge per se, la
   competencia federal de conformidad con lo previsto por el art. 3 incs.
   3 y 4 de la Ley 48. Añade que estas normas establecen específicamente
   su competencia por los jueces de sección para los crímenes cometidos
   en el territorio de las provincias en violación de las leyes
   nacionales como en todos aquellos que ofendan la soberanía y seguridad
   de la Nación….”, y también por los crímenes de toda especie que se
   cometan en lugares donde el gobierno nacional tenga absoluta y
   exclusiva jurisdicción. En sustento de lo expresado cita
   jurisprudencia de la CSJN y formula reserva del caso federal. Funda su
   pretensión en lo dispuesto por el art. 45 del CPP Cba., art. 3 incs. 3
   y 4 de la Ley 48, art. 146 del Código de Minería y arts. 3, 32 y cc.
   del Apéndice del Régimen Legal de las Minas de Petróleo e
   Hidrocarburos Fluidos.- Y CONSIDERANDO: I.- Corrida vista al señor
   Fiscal de Cámara, éste a fs. 367/367vta. se expidió por la
   improcedencia de la excepción de falta de jurisdicción deducida por el
   Sr. Asesor Letrado. En su dictamen el representante del Ministerio
   Público destacó que el caso bajo análisis no encuadra en ninguno de
   los supuestos invocados por el defensor del encartado Mercado ya que
   de las constancias de autos no surge en modo alguno una ofensa a la
   soberanía o seguridad de la Nación, ni a ninguna de las restantes
   causales previstas por el art. 3 de la Ley 48, cuyo texto transcribe.
   Asimismo señaló que la damnificada en autos: “Refinería del Norte
   Sociedad Anónima” o “Refinor S.A.”, según las constancias de fs.
   312/320, se encuentra inscripta en la Inspección General de Justicia
   con fecha 28/12/1992, bajo el número 12662 del Libro 112 Tomo A de
   Sociedades Anónimas, al igual que las modificaciones posteriores de
   los Estatutos Societarios todo lo cual revela que se trata de una
   empresa privada. En síntesis, el señor Fiscal de Cámara se pronunció
   por la competencia de este Tribunal para continuar entendiendo en la
   tramitación del presente proceso hasta su resolución definitiva. II.-
   La requisitoria fiscal de elevación de la causa a juicio de fs.
   196/205 de autos atribuye a Oscar Andrés Carbone el delito de robo
   calificado en despoblado en calidad de autor (art. 167 inc. 1º del
   Código Penal); en tanto a Ricardo Edgardo Melnicoff, Aldo Orlando
   Mercado y Daniel Ramón Pirrota en condición de partícipes secundarios
   del ilícito de robo calificado en despoblado (arts. 46 y 167 inc. 1º
   del Código Penal), en perjuicio de la firma Refinor S.A. Del hecho
   atribuido a los encartados se desprende que previo acuerdo de partes y
   distribución de tareas con fines delictivos, ingresaron en el campo de
   propiedad de Luis César Cabrera, sito a la altura del kilómetro 906 de
   la Ruta Nacional nº 60 de la localidad de Lucio V. Mansilla, lugar por
   donde pasa el poliducto de la Empresa Refinor (cuya base se encuentra
   en la ciudad de Quilino, departamento Ischilín), distante a unos
   sesenta kilómetros aproximadamente de la mencionada población, con la
   finalidad de sustraer nafta virgen transportada por el ducto de la
   razón social antes señalada. III.- Ello así surge con absoluta nitidez
   que la declaración de incompetencia planteada por el señor Asesor
   Letrado carece de asidero fáctico y jurídico. En ese orden como bien
   lo señala el Sr. Fiscal de Cámara no se advierte una ofensa a la
   soberanía o seguridad de la Nación ni alguno de los restantes
   supuestos establecidos en el art. 3 inc. 3º de la Ley 48; y menos aún
   que el delito que se les enrostra a los incoados se hubiese cometido
   en un lugar donde el gobierno nacional tenga absoluta y exclusiva
   jurisdicción (art. 3 inc. 4º de la Ley 48).- Desde otro costado, cabe
   destacar que el hecho fijado en el documento requirente es el que el
   suscripto debe tener en cuenta para analizar el planteo defensivo de
   incompetencia de jurisdicción y de su simple lectura no se intuye una
   afectación al patrimonio del estado nacional; por el contrario surge
   con total claridad que la empresa Refinor S.A. fue la única
   damnificada por el accionar delictivo que se les reprocha a los
   encartados y en ese carácter se le restituyó los treinta mil litros de
   nafta virgen sustraídos (Cfr. escrito de fs. 27 y certificado de la
   Fedataria de fs. 331).- En definitiva, el desapoderamiento con fuerza
   en las cosas de combustible líquido del poliducto explotado por
   Refinor S.A. en un lugar despoblado, constituye un delito común, sin
   que la naturaleza de la eventual relación jurídica existente entre la
   razón social y el estado nacional pueda hacer declinar la jurisdicción
   ordinaria por la de la excepción. IV.- De las constancias de autos no
   se infiere circunstancia alguna que justifique la intervención del
   fuero federal y en consecuencia corresponde rechazar el planteo
   defensivo de declarar la falta de jurisdicción de los tribunales de
   esta Provincia, sin costas atento la naturaleza de la cuestión
   planteada (arts. 550 y 551 del CPP).- Por todo lo expuesto y oído el
   representante del Ministerio Público, el Tribunal por intermedio de la
   Sala Unipersonal, RESUELVE: Rechazar el planteo defensivo de declarar
   la falta de jurisdicción de los tribunales de la Provincia, sin costas
   atento la naturaleza de la cuestión planteada (arts. 550 y 551 del
   CPP). Protocolícese, agréguese copia y notifíquese.-
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